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DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO 

DE QUINTANA ROO, Chetumal, Quintana Roo, a los 08 días del mes de enero del año 

2020, se da cuenta del escrito de fecha 08 de noviembre de 2018, signado por la C. 

VICTORIA MÉNDEZ GUZMÁN y presentado en fecha 13 del mismo mes y año, así como 

de su escrito de ampliación presentado en fecha 01 de octubre de 2019; señalando 

como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle Alfredo V. Bonfil Mza. 

157, Lt. 17, Esquina Raudales Altos, Colonia Solidaridad, C.P. 77086 de la ciudad de 

Chetumal, Quintana Roo, mediante el cual interpone RECURSO DE REVOCACIÓN, en 

contra de los créditos fiscales con número de emisión 001, identificados bajo el número 

de folio DE-ACIN-106/16, así como en contra de todo acto, resolución, proveído, 

procedimiento y/o actuación que se erija como su origen, antecedente y/o sustento 

jurídico motivacional, emitidos por la anterior Recaudadora de Rentas en el Municipio 

de Othón P. Blanco, ahora Dirección de Recaudación de Othón P. Blanco; de los cuales 

se derivan los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Que mediante escrito de fecha 08 de noviembre de 2018 presentado en 

fecha 13 del mismo mes y año, signado por la C. VICTORIA MÉNDEZ GUZMÁN, por medio 

del cual interpuso RECURSO DE REVOCACIÓN en contra de los créditos fiscales con 

número de emisión 001, identificados bajo el número de folio DE-ACIN-106/16, así como 

en contra de todo acto, resolución, proveído, procedimiento y/o actuación que se erija 

como su origen, antecedente y/o sustento jurídico motivacional, emitidas por la anterior 

Recaudadora de Rentas en el Municipio de Othón P. Blanco, ahora Dirección de 

Recaudación de Othón P. Blanco, alegando el desconocimiento de los mismos y 

solicitando, con fundamento en los artículos 57 y 119 del Código Fiscal del Estado de 

Quintana Roo, se le diera a conocer las resoluciones determinantes de los créditos 

fiscales antes señalados, a efecto de respetar su garantía de audiencia y que pudiera 

alegar o manifestar lo que a su derecho conviniera. 

 

SEGUNDO. Que de conformidad a lo dispuesto en el numeral 57 de la legislación fiscal 

antes señalada y toda vez que el numeral 119 invocado se encuentra derogado desde 

el 01 de enero de 2016, en aplicación supletoria de las disposiciones legales previstas en 

el artículo 8 del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo y en atención al criterio con 

número de identificación 44839 y clave VIII-P-2aS-484  del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en relación al también ya derogado artículo 129 del Código Fiscal de la 

Federación, se acordó mediante el oficio número 

SEFIPLAN/SATQ/DEJ/DDC/SJZS/0416/IX/2019 de fecha 19 de septiembre de 2019, 

notificado en fecha 25 de septiembre del año en curso, dar a conocer a la recurrente 

en copia certificada, los documentos que conforman el expediente administrativo del 

que derivan los tres créditos fiscales con número de folio DE-ACIN-106/16 determinados 

por el entonces Recaudador de Rentas en el Municipio de Othón P. Blanco, ahora 

Director de Recaudación de Othón P. Blanco,  consistentes en: 

 

C. VICTORIA MÉNDEZ GUZMÁN 

CALLE ALFREDO V. BONFIL MZA. 157, LT. 17 

ESQUINA RAUDALES ALTOS, COL. SOLIDARIDAD 

C.P. 77086, CHETUMAL, QUINTANA ROO 
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• Orden de inspección de folio DE-ACIN-0106/16 de fecha 13 de abril de 2016, 

signado por el entonces Recaudador de Rentas en el municipio de Othón P. 

Blanco. 

 

• Acta de inspección fiscal con número de folio DE-ACIN-106/16, de fecha 13 

de abril de 2016.  

 

• Multa con número de emisión 001, folio DE-ACIN-106/16, de fecha 11 de 

octubre de 2018, en cantidad de $2,579.00 (DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS 00/100 M.N.), por infracción a lo dispuesto en el artículo 69 

fracción I del  Código Fiscal del Estado de Quintana Roo,  con su 

correspondiente constancia de notificación de fecha 11 de octubre de 2018. 

 

• Multa con número de emisión 001, folio DE-ACIN-106/16, de fecha 11 de 

octubre de 2018, en cantidad de $7,012.00  (SIETE MIL DOCE PESOS 00/100 

M.N.), por no mostrar el documento que acredita el cumplimiento del pago 

provisional del Impuesto Sobre Nóminas correspondiente al mes de febrero 

del ejercicio fiscal 2016, con su correspondiente constancia de notificación 

de fecha 11 de octubre de 2018. 

 

• Multa con número de emisión 001, folio DE-ACIN-106/16, de fecha 11 de 

octubre de 2018, en cantidad de $7,012.00 (SIETE MIL DOCE PESOS 00/100 

M.N.), por no mostrar el documento que acredita el cumplimiento de la 

Declaración Anual del Impuesto Sobre Nóminas, correspondiente al ejercicio 

fiscal 2015, con su correspondiente constancia de notificación de fecha 11 de 

octubre de 2018. 

 

Lo anterior a fin que la recurrente, dentro del plazo de 3 días contados a partir del día 

siguiente a aquel que surtiera efectos la notificación del oficio que contenía dicho 

acuerdo, pudiera ampliar su recurso de revocación manifestando lo que a su derecho 

conviniera respecto a las multas antes señaladas y de los actos que les dieron origen, 

plazo concedido en la aplicación supletoria del artículo 129 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Quintana Roo, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 8 del Código Fiscal estatal.  

 

TERCERO.- Con fecha 01 de octubre de 2019, la C. VICTORIA MÉNDEZ GUZMÁN,  presentó 

escrito de la misma fecha, a través del cual amplió su recurso de revocación, 

manifestando lo siguiente: 
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Siendo que en la ampliación del recurso reitera el desconocimiento de los créditos 

fiscales con número de folio DE-ACIN-106/16 y refiere a una resolución supuestamente 

emitida por el Director de Recuperación de Adeudos y Ejecución Fiscal de la Comisión 

de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, que notoriamente no 

tiene relación alguna con los créditos fiscales impugnados por la recurrente, toda vez 

que tal como se le diera a conocer mediante el acuerdo de fecha 19 de septiembre, 

los créditos fiscales con el número de folio DE-ACIN-106/16 que la propia recurrente refirió 

en su escrito inicial, fueron emitidos por el entonces Recaudador de Rentas en el 

Municipio de Othón P. Blanco. 

 

SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO 

 
Con fundamento en los artículos 16 primer párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo; los artículos 6, 19 fracción III; en relación con el artículo 27 fracción V 

inciso d) del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo reformado mediante Decreto 

295 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal 

del Estado de Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 

Roo en fecha 31 de diciembre de 2018, el diverso Decreto 307 publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Quintana Roo en fecha 28 de febrero de 2019,  el Decreto 353 por 

el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones al Código Fiscal, Ley 

Orgánica de la Administración Pública y Ley del Servicio de Administración Tributaria, 

todos del Estado de Quintana Roo publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 

13 de septiembre de 2019 y el Decreto 014 por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 27 de diciembre de 2019; los artículos 1 

fracciones I y II, 2, 4 fracciones II y VI, y último párrafo, 5, 10 primer párrafo, fracciones 

XXII, XXXIII y XL, 15 primer párrafo fracción III, y párrafo tercero, 24 y 25, así como los 

artículos Primero Transitorio, Segundo Transitorio, Tercero Transitorio, Cuarto Transitorio 

párrafos primero y cuarto y Décimo Transitorio, de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria del Estado de Quintana Roo publicada en el Periódico Oficial del Estado de 

Quintana Roo el 31 de diciembre de 2018 mediante Decreto número 294 y reformada 

mediante el diverso Decreto 306 publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Quintana Roo el día 28 de febrero de 2019 y el Decreto 353 publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Quintana Roo el 13 de septiembre de 2019; los artículos 1, 6 punto 

número 1 inciso d), 7, 8 primer párrafo y último párrafo, 9 primer párrafo, 12 primer 

párrafo fracción VIII, 20 primer párrafo fracción IV, así como los artículos Transitorio 

Primero, Transitorio Segundo, y Transitorio Quinto del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Quintana Roo en fecha 04 de abril de 2019 y vigente a partir del 05 de 

abril de 2019; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 124 del Código Fiscal del Estado de 

Quintana Roo, esta autoridad procede al estudio de los agravios hechos valer por la 

recurrente. 

 

En relación al agravio marcado como PRIMERO  en el escrito presentado en fecha 13 

de noviembre de 2019, en el que la C. VICTORIA MÉNDEZ GUZMÁN negó lisa y 
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llanamente que se le haya dado a conocer los créditos fiscales consistentes en las tres 

multas con número de folio DE-ACIN-106/16 de fecha 11 de octubre de 2018 

individualizadas en el antecedente SEGUNDO, así como los orígenes, antecedentes, 

fundamento y motivo de los mismos de conformidad a lo dispuesto por el artículo 57 del 

Código Fiscal estatal, que a la letra dice:  
 

Artículo 57.- Los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presumirán 

legales, sin embargo, dichas autoridades deberán probar los hechos que motiven 

sus actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a menos 

que la negativa implique la afirmación de otro hecho.      

 

Alegando de igual manera, una supuesta violación a sus diversos numerales 126, 127, 

128, 129, 130 y 131, así como a los artículos 1 primer, segundo y tercer párrafo, 14, 16, 29 

y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la falta de 

notificación de dichos créditos fiscales. Se advierte que el principal reclamo de la 

recurrente en dicho agravio, es que se le dieran a conocer los créditos fiscales y sus 

antecedentes; por lo que toda vez que mediante oficio número 

SEFIPLAN/SATQ/DEJ/DDC/SJZS/0416/IX/2019 de fecha 19 de septiembre de 2019, esta 

autoridad fiscal le dio a  conocer, no sólo los créditos fiscales consistentes en tres multas 

con sus correspondientes constancias de notificación, sino también los actos que le 

dieron origen, es decir, la  orden de inspección y su respectiva acta de fecha 13 de abril 

de 2016, adjuntando al mencionando oficio, copia certificada de dichos documentos, 

se tiene que actualmente dicho agravio resulta infundado e inoperante. 

 

Cabe señalar que pese a que la recurrente también reclama en este agravio la falta de 

notificación de créditos fiscales de la Dirección de Recuperación de Adeudos y 

Ejecución Fiscal de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 

Quintana Roo, resulta material y jurídicamente imposible que las multas individualizadas 

por la propia recurrente hubieran sido emitidas por dicha autoridad, siendo que están 

relacionadas a obligaciones fiscales en materia del Registro Estatal de Contribuyentes y 

al Impuesto sobre Nóminas, aunado a que la propia recurrente señala al Recaudador 

de Rentas en el Municipio de Othón P. Blanco como autoridad responsable. 

 

Asimismo, invoca artículos de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de 

Quintana Roo, los cuales resultan inoperantes debido a que dicha ley fuera abrogada 

mediante Decreto de fecha 27 de diciembre de 2017. 

 

SEGUNDO.- En cuanto al agravio marcado como SEGUNDO del escrito presentado en 

fecha 13 de noviembre de 2018, en el que la recurrente hace valer la infracción a los 

artículos 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132 y 57 del Código Fiscal del Estado de Quintana 

Roo por el “requerimiento de pago verbal” que le fuera realizado dentro de un supuesto 

procedimiento administrativo de ejecución, ante la falta de notificación de los créditos 

fiscales con número de folio DE-ACIN-106/16;  se advierte que los primeros seis artículos 

antes citados establecen las formalidades propias de las notificaciones de los actos 

administrativos, mismas que se encuentran plenamente satisfechas en el asunto que nos 

ocupa, siendo que de las documentales dadas a conocer a la recurrente en copia 

certificada mediante Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 2019, se puede observar 

que obran las actas de notificación de fecha 11 de octubre de 2018, correspondientes 

a las tres multas de las cuales la recurrente aduce su desconocimiento, cuyo contenido 

se observa en las digitalizaciones siguientes: 
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Es de señalarse, que las formalidades de la debida notificación personal se cumplieron 

al amparo del artículo 126 fracción II, inciso A del Código Fiscal del Estado de Quintana 

Roo, sin preceder citatorio, toda vez que las diligencias fueron entendidas de manera 

directa con la propia contribuyente, tal y como se desprende de las constancias de 

notificación que obran integradas al expediente administrativo con el número de 

RECURSO DE REVOCACIÓN RR-15/2019.  

 

Por lo tanto, se ha constatado que efectivamente la recurrente fue debidamente 

notificada, haciendo totalmente infundado e inoperante la violación a los artículos  

hecha valer, puesto que al exhibir en copias certificadas la orden y acta de inspección, 

ambas de fecha 13 de abril de 2016, así como las multas de fecha 11 de octubre de 

2018 con sus respectivas constancias de notificación, que derivaron del ejercicio de 

dicha facultad de comprobación, mediante el acuerdo de fecha 19 de septiembre de 

2019, esta autoridad está acreditando de conformidad al artículo 57 del Código Fiscal 

del Estado de Quintana Roo, invocada por la propia recurrente, no solo la existencia de 

los créditos fiscales, sino también el conocimiento que tuviera la contribuyente de los 

mismos desde el 11 de octubre de 2018.  

 

En ese sentido, la supuesta infracción a lo regulado en el artículo 132 del Código Fiscal 

estatal que prevé las formas de garantizar el interés fiscal, resulta infundado, toda vez 

que dicha garantía, de acuerdo a lo establecido en su diverso numeral 133, procede 

cuando el contribuyente solicite la suspensión del procedimiento administrativo de 

ejecución, procedimiento del que no obra constancia alguna en el expediente 

administrativo con número de folio DE-ACIN-0106/16 en la entonces Recaudadora de 

Rentas en el Municipio de Othón P. Blanco, ahora Dirección de Recaudación de Othón 

P. Blanco; siendo que, de la manifestación hecha por la recurrente respecto al 

requerimiento de pago realizado verbalmente, no se encuentra sustento ni en el referido 

expediente administrativo, ni de las documentales exhibidas por la recurrente para 

acreditar su dicho.  

 

Con respecto a las negaciones también hechas valer por la C. VICTORIA MÉNDEZ 

GUZMÁN en el agravio SEGUNDO del primer escrito presentado en fecha 13 de 

noviembre de 2018,  los cuales se reproducen a continuación: 

 

1. 

 

 

Se tiene que los créditos fiscales consistentes en las multas con número de folio DE-ACIN-

106/16, si fueron debidamente notificados a la recurrente, lo cual se sustenta con las 

constancias de fecha 11 de octubre de 2018 visualizadas anteriormente y que obran en 

el expediente administrativo; aunado a que con fecha 25 de septiembre de 2019, le fue 

notificado el oficio SEFIPLAN/SATQ/DEJ/DDC/SJZS/0416/IX/2019, mediante el cual se le 

dio a conocer dicho expediente en copias certificadas. 

 

2. 

 

 

Que si bien los documentos señalados en el antecedente SEGUNDO del presente 

acuerdo y que conforman el expediente administrativo con folio DE-ACIN-106/16, no 

fueron exhibidos a la recurrente en originales sino en copias certificadas, precisamente 

dicha certificación, expedida en fecha 19 de septiembre de 2019 por el Director Estatal 
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Jurídico del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo con 

fundamento en el artículo 12 fracción VI, en relación con su diverso numeral 6, punto 1 

inciso d) del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Quintana Roo, constata que los documentos en cuestión, son copia fiel y exacta de las 

copias certificadas que obran en los archivos de la Dirección a su cargo, las cuales, al 

estar también certificadas por el Director de Recaudación de Othón P. Blanco, hace 

constar a su vez que son copia fiel y exacta de los originales que se encuentran en los 

archivos de la Dirección de Recaudación de Othón P. Blanco.  

 

En mérito de lo anterior, las copias certificadas exhibidas a la recurrente traen consigo la 

convicción de la existencia en originales de la orden de verificación y el acta de fecha 

13 de abril de 2016, las multas y sus constancias de notificación de fecha 11 de octubre 

de 2018, con firmas autógrafas, tal como se advierte de la siguiente jurisprudencia: 

 
Época: Décima Época  

Registro: 2010988  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 27, Febrero de 2016, Tomo I  

Materia(s): Común, Civil, Civil  

Tesis: 2a./J. 2/2016 (10a.)  

 

CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 

CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA 

POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

 

De la interpretación de los artículos 129 y 217 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles se advierte que, por regla general, las copias certificadas 

tienen valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice con base en 

un documento original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario 

o funcionario público en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la 

certificación carece de ese valor probatorio pleno cuando no exista certeza si el 

cotejo deriva de documentos originales, de diversas copias certificadas, de copias 

autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, cuando la copia es 

compulsada por un funcionario público, ello significa que es una reproducción del 

original y, por tanto, hace igual fe que el documento original, siempre y cuando 

en la certificación se incluya esa mención para crear convicción de que 

efectivamente las copias corresponden a lo representado en el cotejo; pues, en 

caso contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio judicial. Bajo ese orden 

de ideas, la expresión "que corresponden a lo representado en ellas", contenida 

en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles implica que en la 

certificación, como acto jurídico material, se contenga la mención expresa de 

que las copias certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que 

se tuvo a la vista, a fin de que pueda otorgársele valor probatorio pleno, en 

términos del citado artículo 129; pues esa exigencia se justifica por la obligación 

de la autoridad administrativa de generar certeza y seguridad jurídica en los actos 

que emite. 

 

Contradicción de tesis 243/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Primero del Décimo Sexto Circuito y Segundo del Séptimo Circuito, ambos en 

Materia Administrativa. 18 de noviembre de 2015. 
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3. 

 

 

Del análisis del expediente administrativo con número de folio DE-ACIN-106/16, no se 

advierte la existencia de requerimiento de pago alguno derivado de los créditos fiscales 

consistentes en las multas de fecha 11 de octubre de 2018, siendo que dicho 

requerimiento y el supuesto procedimiento administrativo de ejecución solo fue 

manifestado por la recurrente sin acreditarlo debidamente. 

 

4. 

 

 

Resulta inoperante lo señalado por la C. VICTORIA MÉNDEZ GUZMÁN, en razón que de 

las constancias de notificaciones se advierte que, en fecha 11 de octubre de 2018 se 

hizo conocedora de las resoluciones determinantes de las multas en  cuestión, en las 

cuales se especifica que las mismas derivan de la inspección fiscal ordenada y realizada 

en fecha 13 de abril de 2016 bajo el número de folio DE-ACIN-106/16 (señalado en 

cuadro A); asimismo, dichas resoluciones están debidamente fundadas y motivadas 

(señalado en cuadro B): 
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Lo anterior, aunado a que mediante oficio número 

SEFIPLAN/SATQ/DEJ/DDC/SJZS/0416/IX/2019 de fecha 19 de septiembre de 2019, 

notificado en fecha 25 del mismo mes y año, esta autoridad le dio a conocer en copia 

certificada la orden de inspección, acta de inspección, las multas derivadas de las 

mismas y sus respectivas actas de notificación.  

 

TERCERO.- Por cuanto al agravio marcado como TERCERO en el primer escrito 

presentado por la recurrente, en el cual hace valer una supuesta violación a los artículos 

1, 14, 16, 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 

los artículos 1.1, 8.1, 21.1 y 21.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

mismos que establecen la obligación de las autoridades al respeto de los derechos 

humanos establecidos en la Constitución e incluso en los tratados internacionales de los 

que México sea parte, en cuanto a la legalidad que deben revestir todos los actos de 

molestia y los actos privativos que realicen las autoridades, así como de la garantía de 

audiencia de quien se encuentre inmerso en un procedimiento, en este caso, 

administrativo en materia fiscal; se tiene que no le asiste la razón a la contribuyente, toda 

vez que en ningún momento se han trastocado sus derechos, siendo que la inspección 

llevada a cabo en fecha 13 de abril de 2016, las resoluciones dictadas como 

consecuencia y sus respectivas notificaciones, fueron realizadas atendiendo a las 

formalidades propias de dichos procedimientos, establecidos en los artículos 42 B y 126 

fracción II punto A del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, estando debidamente 

fundadas y motivadas, tal como se ha señalado en la refutación del agravio SEGUNDO. 

 

En relación a los derechos del contribuyente establecidos en los artículos 2, fracciones II, 

IV, VIII, IX y XI, 4 y 5 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente se advierte que 

toda vez que la inspección fue directamente practicada con la recurrente, al igual que 

las notificaciones de las multas que resultaron de dicha diligencia, la C. VICTORIA 

MÉNDEZ GUZMÁN siempre estuvo enterada de las actuaciones que se llevaron a cabo 

dentro del expediente administrativo DE-ACIN-106/16, así como de la autoridad que los 

ordenaba y ejecutaba, es decir, la entonces Recaudadora de Rentas en el Municipio 

de Othón P. Blanco, ahora Dirección de Recaudación de Othón P. Blanco, ejerciendo 

sus facultades de comprobación de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables.  

 

Asimismo, toda vez que mediante el oficio número 

SEFIPLAN/SATQ/DEJ/DDC/SJZS/0416/IX/2019, se le dio a conocer a la contribuyente 

todas las actuaciones realizadas en el expediente administrativo antes mencionado, 

pese a que obraban las constancias de notificación de las mismas, se tiene que se le 

facilitó el ejercicio de sus derechos, otorgándole la oportunidad de manifestar lo que a 

su derecho conviniera y respetando con ello su garantía de audiencia, por lo que 

resultan inoperantes e infundadas las violaciones alegadas por la recurrente. 

 

Cabe señalar, que las resoluciones determinantes de las multas en cuestión cumplen 

con el requisito establecido en el artículo 37 fracción IV del Código Fiscal del Estado de 

Quintana Roo, el cual la recurrente aduce haberse inobservado, esto es, la firma del 

funcionario competente y el nombre de la persona a la que va dirigido el acto 

administrativo que se deba notificar;  lo cual resulta notorio por estar visible en los 

documentos dados a conocer a la recurrente en copias certificadas y que se visualizan 

en sus digitalizaciones en las fojas 8 y 9 de la presente resolución, que constata que 
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efectivamente en los archivos de la ahora Dirección de Recaudación de Othón P. 

Blanco obran los documentos originales que cuentan con la firma autógrafa de quien 

ejercía el cargo de Recaudador de Rentas en el Municipio de Othón P. Blanco (señalado 

en cuadro C) y el nombre de la contribuyente, ahora recurrente, a quien fue dirigido 

(señalado en cuadro D). 

 

En relación al agravio CUARTO del escrito presentado en fecha 13 de noviembre de 2018 

por la recurrente, donde también hace valer una supuesta violación a su garantía de 

audiencia previsto en el artículo 14 constitucional; se tiene que en todo momento se le 

ha brindado la oportunidad para alegar y realizar las manifestaciones que considerase 

pertinentes, no solo en el presente recurso, al darle a conocer las resoluciones de las que 

alegó desconocimiento para que pudiera ampliarlo; sino también en las actuaciones 

que dieron lugar a la multas que hoy impugna.  

 

Lo anterior se puede apreciar del acta de inspección fiscal levantada en fecha 13 de 

abril de 2016, diligencia entendida con la propia contribuyente según consta en el 

apartado correspondiente, donde la C. VICTORIA MÉNDEZ GUZMÁN plasmó su nombre 

y firma, en la cual se le otorgó un plazo de seis días hábiles contados a partir del día 

siguiente al que surtiera efectos la notificación, para desvirtuar los hechos asentados en 

dicha acta o para presentar los documentos requeridos y no exhibidos en la diligencia 

de inspección, consistentes en el aviso de inscripción al Registro Estatal de 

Contribuyentes, la declaración provisional del Impuesto sobre Nóminas correspondiente 

al mes de febrero 2016 y la declaración anual del Impuesto sobre Nóminas del ejercicio 

fiscal 2015; tal como se puede apreciar en la foja 2 del acta de inspección. 

 

CUARTO.- Por cuanto al agravio identificado como PRIMERO del escrito de ampliación 

del recurso de revocación presentado en fecha 01 de octubre de 2019, haciendo valer 

la “indebida certificación” del expediente administrativo con número de folio DE-ACIN-

106/16, dado a conocer a dicha contribuyente mediante el oficio número 

SEFIPLAN/SATQ/DEJ/DDC/SJZS/0416/IX/2019, a efecto darle la oportunidad de hacer 

valer su garantía de audiencia respecto a los créditos fiscales de los cuales manifestó su 

desconocimiento, alegando la falta de fundamentación del Director Estatal Jurídico del 

Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo (SATQ), sobre su 

facultad de expedir certificaciones, basándose en la omisión de especificar los párrafos 

a los que pertenecen los puntos y fracciones de los artículos citados del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo.  

 

En base a la supuesta “indebida certificación” derivada de la “falta de 

fundamentación” de la facultad del Director Estatal Jurídico, la recurrente también hace 

valer la inobservancia del artículo 57 del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, en 

razón que esta autoridad no acredita la existencia de las resoluciones administrativas 

consistentes en las tres multas de fecha 11 de octubre de 2018, invocando 

jurisprudencias en materia del juicio contencioso administrativo sobre la obligación de 

las autoridades demandadas a exhibir en la contestación de la demanda de nulidad, 

en original o copias debidamente certificadas, los actos administrativos y sus constancias 

de notificación cuando el demandante alegue su desconocimiento o niegue su debida 

notificación.  
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Respecto a las manifestaciones realizadas por la recurrente, estas resultan infundadas e 

inoperantes, en relación a las siguientes precisiones: 

 

Si bien es cierto, que en la certificación expedida en fecha 19 de septiembre de 2019 

por el Director Estatal Jurídico del multicitado órgano desconcentrado de la Secretaría 

de Finanzas y Planeación, se señalaron los “artículos 1, 6 punto 1 inciso d), 12 fracción VI 

y 20 fracción XVII” del Reglamento Interior del SATQ como fundamento de dicha 

facultad, sin especificar que las fracciones citadas de los artículos 6, 12 y 20 pertenecen 

a sus respectivos párrafos primero, razón por la cual la recurrente aduce una supuesta 

indebida fundamentación al no brindarle certeza jurídica sobre su facultad para expedir 

certificaciones, citando criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación sobre el tema; es necesario analizar las circunstancias que originan dichos 

criterios y el sentido en que resultan.  

 

En efecto, la debida fundamentación establecida en diversas disposiciones legales, 

radica en la certeza jurídica que se le debe otorgar al particular sobre los preceptos en 

los que la autoridad fundamenta su actuar, evitando causarle incertidumbre y la carga 

de analizar todo el contenido de los artículos invocados. En el caso en cuestión, resulta 

lógico y notorio que los puntos, fracciones e incisos corresponden a los primeros párrafos 

de los artículos 6, 12 y 20, siendo que en dichos numerales no existen otros párrafos de los 

cuales deriven puntos, fracciones e incisos. En el caso del artículo 6, se puede apreciar 

que  el párrafo primero es el único que cuenta con un “punto 1 inciso d)”; el numeral 12 

solo cuenta con un párrafo, en el cual deriva la “fracción VI”; por cuanto al artículo 20, 

solo cuenta con una “fracción XVII”.   

 

Por tanto, se tiene que no se deja al contribuyente en estado de incertidumbre jurídica 

e indefensión, toda vez que la fundamentación de la certificación no resulta general, 

por el contrario, se hace de manera concreta y específica, señalando los puntos e 

incisos correspondientes a los artículos citados. 

 

Ahora bien, en cuanto a la manifestación realizada por el contribuyente respecto a la 

“falta de precisión” del primer párrafo, alegando que ello no permite identificar a qué 

se refieren o de donde derivan los puntos, fracciones e incisos citados, este agravio 

resulta infundado, en razón que lo que se quiere dar a conocer a la contribuyente con 

el punto 1 inciso d) perteneciente notoriamente al párrafo primero del artículo 6 del 

Reglamento Interior del SATQ, es que la Dirección Estatal Jurídica es una Unidad 

Administrativa Central de dicho órgano desconcentrado, siendo que dicho Reglamento 

es precisamente del SATQ; para que en relación con la fracción VI del primer y único 

párrafo del artículo 12, que señala como facultad de los titulares de las Direcciones de 

áreas centrales y foráneas, el de expedir certificaciones de los documentos y 

constancias relativas a los asuntos de su competencia, la recurrente tenga la seguridad 

que el Director Estatal Jurídico cuenta con la facultad de expedir certificaciones; 

facultad también prevista en específico para dicho Director en la única fracción XVII del 

artículo 20, haciendo notorio que pertenece al primer párrafo.  

 

Resulta claro y razonable, que todos los puntos, fracciones e incisos invocados para 

fundamentar la facultad del referido Director para expedir certificaciones, pertenecen 

al primer párrafo y el que la recurrente alegue que ello se traduce en una indebida 

fundamentación resulta excesivo, tanto como si el no señalar los títulos, capítulos y 

secciones a los que pertenecen los artículos invocados se tradujera también en una falta 

o indebida fundamentación, que trajera como consecuencia la falta de certeza 
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respecto a en que título, capítulo o sección se ubica el artículo citado, puesto que ello 

resulta notorio al no existir el artículo 6 más que en el Capítulo III  del Título II del multicitado 

Reglamento.  

 

Asimismo, no pasa desapercibido por esta Autoridad, que en el agravio SEGUNDO del 

escrito presentado por la recurrente en fecha 01 de octubre de 2019, la recurrente 

controvierte que la certificación realizada por el Director Estatal Jurídico no fue hecha 

sobre los asuntos de su competencia, con lo cual admite que los preceptos legales 

invocados si fundamentan la facultad del referido Director para expedir certificaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior, aunado a que los múltiples criterios que la recurrente cita en su escrito de 

ampliación en relación a la debida fundamentación, son por cuanto a actos de 

molestia, tal como se señala en la siguiente tesis: 

 
Época: Novena Época  

Registro: 160560  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 5  

Materia(s): Constitucional, Administrativa  

Tesis: I.18o.A.17 A (9a.)  

Página: 3768  

 

FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES. LA EXIGENCIA 

CONSTITUCIONAL DE ESE REQUISITO NO VINCULA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE SÓLO 

DA FE DE LO ASENTADO EN UN ACTO QUE RESUELVE UNA INSTANCIA O RECURSO. 

 

En términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el requisito de fundamentación de la competencia de las autoridades 

es ineludible en cualquier acto que trasciende a la esfera jurídica de un particular, 

sin embargo, esa exigencia se dirige sólo a quien emite el acto que resuelve una 

instancia o recurso, pues si éste no cita expresamente en la certificación relativa 

su competencia para obrar en esos términos, tal omisión no priva al gobernado de 

un elemento esencial para impugnar adecuadamente el acto. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 408/2010. Sears Roebuck de México, S.A. de C.V. 9 de septiembre 

de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Angelina Hernández Hernández. 

Secretario: Christian Omar González Segovia. 
 

 

 



 
 

          Referencia: DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL  
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
Oficio número: 
SEFIPLAN/SATQ/DG/DEJ/DC/SJZS/DCFEZS/0001/I/2020 
RECURSO DE REVOCACIÓN: RR-15/2019 
RECURRENTE: VICTORIA MÉNDEZ GUZMÁN 
 
ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN. 
 
Chetumal, Quintana Roo; 08 de enero de 2020. 

 

14 

Siendo que el acto consistente en la certificación, si bien es un acto administrativo, no 

constituye un acto de molestia, al no limitar de forma alguna la esfera jurídica de la 

contribuyente, sino que por el contrario, la amplía, haciendo constar la existencia de 

otros actos, a efecto que la contribuyente manifieste lo que a su derecho convenga. 

 

Por tanto, independientemente de la debida fundamentación en la certificación, ello 

no trasciende en la existencia y legalidad de los actos y resoluciones administrativas que 

se dieron a conocer mediante el oficio número 

SEFIPLAN/SATQ/DEJ/DDC/SJZS/0416/IX/2019, como erróneamente hace valer la 

recurrente, pues la certificación y las multas se tratan de actos administrativos distintos, 

al haber sido emitidos en  fechas distintas e incluso de naturaleza diversa, siendo que los 

últimos si se tratan de actos de molestia, no así con la certificación. 

 

De lo antes manifestado se concluye que, toda vez que el expediente administrativo 

con número de folio DE-ACIN-106/16 fue dado a conocer en copias debidamente 

certificadas a la recurrente, se tiene que se le concedió la oportunidad de ejercer su 

derecho a la garantía de audiencia, haciendo inoperante e infundado el PRIMER 

agravio hecho valer por la recurrente en fecha 01 de octubre de 2019, en 

consecuencia, se acreditó la existencia y debida notificación de los créditos fiscales 

impugnados en el presente recurso. 

 

QUINTO.- Por cuanto al SEGUNDO agravio del escrito de ampliación del recurso de 

revocación hecho valer por la recurrente contra de la certificación realizada por el 

Director Estatal Jurídico del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana 

Roo, alegando que los artículos invocados no fundamentan su facultad para certificar 

documentos que obran en la Dirección de Recaudación de Othón P. Blanco, pues solo 

lo faculta por cuanto a aquellos documentos y constancias de su competencia; se tiene 

que este agravio resulta infundado e inoperante, toda vez que, pese a que los originales 

de los documentos certificados efectivamente obran en los archivos de la Dirección de 

Recaudación de Othón P. Blanco, se tiene que dicha certificación se expidió con motivo 

del presente recurso de revocación, y ya que la sustanciación y resolución de los recursos 

administrativos que se interpongan en materia de créditos fiscales estatales forman parte 

de las facultades del mencionado Director Estatal Jurídico, resulta entonces que dicha 

certificación si fue expedida dentro de un asunto de su competencia. 

 

 Asimismo, se tiene que para la certificación expedida por el Director Estatal Jurídico en 

fecha 19 de septiembre de 2019, se tuvo a la vista las copias certificadas de los 

documentos cuyos originales obran en los archivos de la Dirección de Recaudación de 

Othón P. Blanco, lo cual se señaló debidamente en la certificación, con lo que se 

cumple lo establecido en la siguiente jurisprudencia: 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2010988  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 27, Febrero de 2016, Tomo I  

Materia(s): Común, Civil, Civil  

Tesis: 2a./J. 2/2016 (10a.)  
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CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 

CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA 

POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

 

De la interpretación de los artículos 129 y 217 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles se advierte que, por regla general, las copias certificadas 

tienen valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice con base en 

un documento original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario 

o funcionario público en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la 

certificación carece de ese valor probatorio pleno cuando no exista certeza si el 

cotejo deriva de documentos originales, de diversas copias certificadas, de copias 

autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, cuando la copia es 

compulsada por un funcionario público, ello significa que es una reproducción del 

original y, por tanto, hace igual fe que el documento original, siempre y cuando 

en la certificación se incluya esa mención para crear convicción de que 

efectivamente las copias corresponden a lo representado en el cotejo; pues, en 

caso contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio judicial. Bajo ese orden 

de ideas, la expresión "que corresponden a lo representado en ellas", contenida 

en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles implica que en la 

certificación, como acto jurídico material, se contenga la mención expresa de 

que las copias certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que 

se tuvo a la vista, a fin de que pueda otorgársele valor probatorio pleno, en 

términos del citado artículo 129; pues esa exigencia se justifica por la obligación 

de la autoridad administrativa de generar certeza y seguridad jurídica en los actos 

que emite. 

 

Contradicción de tesis 243/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Primero del Décimo Sexto Circuito y Segundo del Séptimo Circuito, ambos en 

Materia Administrativa. 18 de noviembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de 

los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco 

González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. 

Ponente: Juan N. Silva Meza.  

 

Tesis de jurisprudencia 2/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del seis de enero de dos mil dieciséis. 

 

En efecto, en el caso concreto, se tiene que tanto la certificación de origen realizada 

por el Director de Recaudación de Othón P. Blanco, como el realizado en fecha 19 de 

septiembre, fueron emitidos por funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones, con 

lo cual, resulta que tienen el carácter de documentos públicos, por tanto, la certificación 

fue expedida debidamente, pues en ella se señala que se hizo en base a las copias 

certificadas que se tuvieron a la vista, mismas que fueron certificadas por diverso 

funcionario, también en ejercicio de sus funciones. 

 

En base a lo manifestado, se reitera que el agravio resulta infundado e inoperante, toda 

vez que la certificación del expediente administrativo dado a conocer  mediante el 

Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 2019 fue debidamente certificado, y que incluso 

independientemente de la fundamentación y motivación de la competencia de los 

funcionarios que la emiten, al no tratarse de un acto de molestia, sino de uno diverso 

mediante el cual se hace constar una situación de hecho o derecho, ello no tiene 

trascendencia, puesto que el acto de molestia como tal no es la certificación, sino las 

resoluciones que obran en dicho expediente, los cuales son actos distintos. 
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De lo anterior se colige que, siendo que las resoluciones que determinan las multas 

impugnadas por la recurrente le fueron dadas a conocer mediante Acuerdo de fecha 

19 de septiembre de 2019 en copias debidamente certificadas, se tiene que esta 

autoridad acreditó no solo su existencia, sino también que las mismas fueron 

debidamente notificadas a la contribuyente desde el 11 de octubre de 2018, aun 

cuando esta alegó su desconocimiento. 

  

SEXTO.- En el agravio identificado como TERCERO del escrito presentado en fecha 01 de 

octubre de 2019, la recurrente hace valer que las multas con número de folio DE-ACIN-

0106/16 derivan de actos viciados de legalidad debido a que fueron emitidas por 

cuanto al incumplimiento de obligaciones fiscales cuya verificación no fue prevista en 

la orden de verificación  con el mismo número de folio y de fecha 13 de abril de 2016.  

 

En base a lo manifestado por la C. VICTORIA MÉNDEZ GUZMÁN, se tiene que, si bien la 

orden fue emitida a efecto de verificar si la contribuyente contaba con la licencia de 

funcionamiento actualizada y en su caso, la patente vigente o permiso provisional, de 

conformidad a los artículos 172, 173-A y 175 de la Ley de Hacienda del Estado de 

Quintana Roo; y que en el acta de inspección se hizo constar que no contaba con el 

aviso de inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes, la declaración provisional del 

Impuesto sobre Nóminas correspondiente al mes de febrero del ejercicio fiscal 2016, así 

como la declaración anual de dicho Impuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2015, 

mismas que derivaron en la imposición de las multas de fecha 11 de octubre de 2018; se 

hacen las siguientes precisiones: 

 

En cuanto a la multa por infracción a lo dispuesto en el artículo 69 fracción I del Código 

Fiscal del Estado de Quintana Roo por no inscribirse al Registro Estatal de Contribuyentes, 

se trata de una obligación relacionada con la de contar con la licencia de 

funcionamiento actualizada, siendo que para obtenerla, primero tuvo que inscribirse al 

Registro Estatal de Contribuyentes, además de que la orden de verificación fue emitida 

de conformidad al artículo 172 de la Ley de Hacienda del Estado de Quintana Roo, en 

el cual se establece precisamente la obligación de los contribuyentes de inscribirse a 

Registro en cuestión a fin de obtener su Licencia de Funcionamiento. Para su pronta 

referencia, se transcribe dicha disposición legal: 

 
ARTÍCULO 172.- Las personas físicas, morales o unidades económicas que realicen 

actividades comerciales, industriales, de servicios, y de inversión de capitales, salvo 

disposición expresa en contrario deberán solicitar mediante los medios 

electrónicos dispuestos por la Secretaría o acudiendo de forma personal ante las 

oficinas Recaudadoras de Rentas en el Estado, su inscripción en el Registro Estatal 

de Contribuyentes dentro del mes siguiente, contado a partir de que se realicen 

las situaciones jurídicas o de hecho, u obtengan ingresos derivados de sus 

actividades en el Estado de Quintana Roo y obtener a su vez la correspondiente 

Licencia de Funcionamiento según sea su actividad y por cada establecimiento o 

sucursal, para lo cual deberán acompañar a su aviso la referencia de los 

documentos siguientes: 

 

En relación a las multas emitidas por infracción a las disposiciones legales en materia del 

Impuesto sobre Nóminas, por cuanto a la declaración provisional y anual antes 

señalados, se tiene que, pese a que no fueron expresamente señalados en la orden de 

verificación, dichas obligaciones también se encuentran se encuentran vinculadas a la 

licencia de funcionamiento que se ordenó verificar, toda vez que en ella se señalan las 

obligaciones fiscales a las que se encuentra sujeta la contribuyente, por consiguiente, 
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tal como se prevé en la fracción VIII del artículo 172 de la Ley de Hacienda del Estado 

de Quintana Roo, el Notificador-Ejecutor tenía la facultad de verificar el cumplimiento 

de dichas obligaciones.  

 

Asimismo, en el artículo 172 párrafos séptimo y último de la legislación arriba señalada, 

se establece lo siguiente: 
 

 

Las licencias a que se refiere este capítulo, incluyendo las actualizadas derivadas 

de algún movimiento, tendrán una vigencia al 31 de diciembre de cada ejercicio 

fiscal y deberán renovarse en los dos primeros meses del siguiente ejercicio fiscal; 

en efecto, para la procedencia de lo dispuesto en este párrafo se deberá haber 

dado cumplimiento a las obligaciones fiscales que hubiese tenido a su cargo o de 

existir alguna, cumplirlas en términos de Ley. 

 

La Secretaría se reserva la facultad de verificar mediante la inspección al 

establecimiento que la información proporcionada para la obtención de la 

Licencia de Funcionamiento o sus cambios y actualizaciones son auténticos, 

contrario a esto se impondrán las infracciones a que se refiere el Código Fiscal del 

Estado. 

 

De lo anterior se aprecia que para contar con la Licencia de Funcionamiento 

actualizada, es necesario que la contribuyente cumpla con las obligaciones a las que 

está sujeta, por lo que siendo que la recurrente exhibió dicha licencia en la visita de 

inspección, se presume que cumplió con las obligaciones en materia del Impuesto sobre 

Nóminas, por lo que la solicitud de los documentos que acreditaran dicho cumplimiento 

se encuentra debidamente justificado y legalmente previsto en la última fracción del 

artículo arriba citado, pues se otorga a la autoridad fiscal la facultad de verificar que la 

información proporcionada para la obtención o renovación de la licencia de 

funcionamiento son auténticos, en este caso, se verificó que efectivamente la 

contribuyente hubiera realizado las declaraciones provisional y anual del Impuesto sobre 

Nómina. 

 

En efecto, contrario a lo manifestado por la recurrente, las obligaciones fiscales 

verificadas en la visita de inspección de fecha 13 de abril de 2016, si se sujetó a lo 

estipulado en la orden de verificación de la misma fecha, por lo tanto, las multas 

impuestas en virtud de que no fueron exhibidos los documentos que acreditaran su 

cumplimiento, ni en la diligencia, ni en el plazo concedido, revisten de total legalidad. 

 

SÉPTIMO.- En relación al agravio identificado como CUARTO en el escrito de ampliación 

del recurso de fecha 01 de octubre de 2019 presentado por la recurrente, mediante el 

cual hace valer la nulidad de los créditos fiscales recurridos por provenir de un acto 

viciado de origen alegando el incumplimiento a la formalidad prevista en el artículo 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en cuanto a la falta de 

señalamiento de la fecha y hora que debe señalar toda orden de visita domiciliaria al 

sujetarse a las mismas formalidades de la orden de cateo; se tiene que dicho agravio 

resulta infundado e inoperante toda vez que, en principio, en el caso concreto, las 

multas recurridas derivan de una visita de inspección y no de una visita domiciliaria, es 

decir, la recurrente está haciendo valer formalidades propias de facultad de 

comprobación distinta a la que se trata en el presente recurso. 
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Asimismo, resulta notorio que en la orden de inspección de fecha 13 de abril de 2016,  si 

se señaló la fecha en que se autorizó al Notificador-Ejecutor a realizar la visita de 

inspección a la C. VICTORIA MÉNDEZ GUZMÁN, tal como se puede advertir en la 

siguiente digitalización de  dicha orden: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si bien en la orden de verificación no se señala la hora exacta  para llevar a cabo la 

diligencia, si se establece un periodo comprendido del día 13 de abril de 2016 hasta las 

24 horas del 13 de abril de 2016; aunado a que la formalidad exigida por la recurrente 

es prevista expresamente para las órdenes de visita domiciliaria, a fin de respetar la 

inviolabilidad en el domicilio del gobernado; sin embargo, en virtud que en el caso 

concreto se trata de facultad de comprobación distinta a la visita domiciliaria, esta no 

se sujeta a dicho precepto constitucional. Ello resulta de esta manera, debido a que una 

de las características de la visita de inspección establecidas en el artículo 42-B fracción 

I del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, es que se realiza en los establecimientos 

y sucursales siempre y cuando se encuentren abiertos al público, por lo que las 

formalidades de los cateos no le son aplicables, puesto que no se pueden exigir mayores 

requisitos y formalidades que los expresamente establecidos en la ley para dicha 

facultad de comprobación. 
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OCTAVO.- Siendo que en el agravio identificado como QUINTO en el escrito de 

ampliación del recurso de fecha 01 de octubre de 2019, la recurrente niega lisa y 

llanamente la inexistencia de la firma autógrafa de las resoluciones que manifestó 

desconocer, señalando que ni de la certificación ni de los documentos aportados por 

esta autoridad se desprende o se prueba su existencia; al respecto, esta Autoridad tiene 

por infundado e inoperante dicho agravio toda vez que dichas resoluciones y sus 

antecedentes le fueron dadas a conocer mediante el Acuerdo de fecha 19 de 

septiembre de 2019 esta autoridad  estando debidamente certificados por el Director 

Estatal Jurídico del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo, con 

lo que se hace constar que dichos documentos son los mismos que obran en los archivos 

de dicha Dirección en copia debidamente certificada, que a su vez, constata que son 

los que obran en la Dirección de Recaudación de Othón P. Blanco en originales con las 

firmas autógrafas de los funcionarios correspondientes, tal como se señaló en el 

CONSIDERANDO SEGUNDO en su punto 2.  

 

En efecto, dicha certificación le otorga certeza y seguridad jurídica a la recurrente de la 

existencia de los documentos que obran en el expediente administrativo y que los 

mismos se encuentran debidamente signados por los funcionarios que las emitieron, 

cumpliendo con el requisito establecido en el artículo 37 fracción IV del Código Fiscal 

del Estado de Quintana Roo. 

 

Asimismo, cabe señalar que mediante el Acuerdo contenido en el oficio 

SEFIPLAN/SATQ/DEJ/DDC/SJZS/0416/IX/2019, se dieron a conocer a la recurrente en 

copias certificadas las resoluciones que alegó desconocer junto con sus respectivas 

notificaciones, con lo que se acreditó que en fecha  11 de octubre de 2018, las mismas 

le fueron debidamente notificadas y entregadas en original, por tanto, con la firma 

autógrafa del funcionario que las emitió, es decir, el entonces Recaudador de Rentas 

en el Municipio de Othón P. Blanco, ahora Director de Recaudación de Othón P. Blanco. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, así como con apoyo en lo dispuesto por el 

artículo 125  primer párrafo fracción II, esta Dirección Estatal Jurídica del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo: 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO. SE CONFIRMAN LAS RESOLUCIONES CON NÚMERO DE FOLIO DE-ACIN-106/16 

emitidas por el entonces Recaudador de Rentas en el Municipio de Othón P. Blanco, 

ahora Director de Recaudación de Othón P. Blanco, en fecha 11 de octubre de 2018, 

mediante las cuales se impusieron las multas por los siguientes conceptos: por  infracción 

a lo dispuesto en el artículo 69 fracción I del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo 

por no cumplir con la obligación de inscribirse al Registro Estatal de Contribuyentes, por 

no mostrar el documento que acredite el cumplimiento del pago provisional del 

Impuesto sobre Nóminas correspondiente al mes de febrero del ejercicio fiscal 2016 y por 

no mostrar el documento que acredite el cumplimiento de la declaración anual del 

Impuesto sobre Nóminas correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

 

 

 



 
 

          Referencia: DIRECCIÓN ESTATAL JURÍDICA DEL  
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
Oficio número: 
SEFIPLAN/SATQ/DG/DEJ/DC/SJZS/DCFEZS/0001/I/2020 
RECURSO DE REVOCACIÓN: RR-15/2019 
RECURRENTE: VICTORIA MÉNDEZ GUZMÁN 
 
ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN. 
 
Chetumal, Quintana Roo; 08 de enero de 2020. 

 

20 

 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la recurrente que en términos de lo establecido 

en el artículo 124 último párrafo del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, la 

presente resolución se podrá impugnar ante el Tribunal Justicia Administrativa, mediante 

Juicio Contencioso Administrativo, para lo cual se cuenta con el plazo de 15 días hábiles 

contados a partir de aquél en que surta efectos su notificación, de conformidad con el 

artículo 118 párrafo primero del Código de Justicia Administrativa del Estado de 

Quintana Roo. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente a la recurrente en el domicilio señalado para tal efecto en 

su promoción mediante la cual interpone recurso de revocación.  

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

EL DIRECTOR ESTATAL JURÍDICO  

DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 

 

 
 

 
LIC. JONÁS ALBERTO ASCENCIO SUÁREZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.C.P.- Lic. Noé Naranjo García. Director de Recaudación de Othón P. Blanco. 

C.C.P.- Minutario.  

JAAS/JAAC/FVPCH/MGTC 


